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LETIN 
BA PROVINCIA DI* MADKTD 

ta UM 
. p) os. ordM.es y anunc ios que h a y a n do i n s e r t a r s e 
B O L Í T I S Í * orioiALlfl se h a n de m a n d a r a l J e f e Po-
rtspectivo, po r o u y o c o n d u c t o se p a s a r a n a los 

<t :tr.r<#» d i ios m e n c i o n a d o s periódico*. 

( I M I oita ls a Je A M U 188 ./ 

«v. » . I - . I I Í O ••«!«• la« 4 Í M , uxeeyt*'!«• rforoi• go. . 

PREOIO DE SüSCKlPCfO^ 
• « « s a * 

E n osi;. M f i f t s l , llevado á d o m i o i l i o , Ü'EO pesetas SAOBeoaJeo a n t i c i p a d a s ; 
ínera de e l l a , 3'50 u l mes, 10'50 a l t r i m e s t r e , 21 al semes t re y 4..' por u n año. 

Se a d m i t e n s a s c r i p c i o n e s e n . Madr id , en la Administración d o l BOLSTIN, 
o a l l e d e l Almirante , IE, b a j o . — F u e r a do esta eap i tE l , ¿ ¡rectamente p o r m e d i o 
de c a r t a & l a Adminis t rac ión con inclusión do l i m p e r t e del t i empo de abono 
eu l e t r a de fáci l c o b r o . 

T a r i f a de inse r c i ones 

Anuncios ceciales 'ie pago, líi ea 6 fracción. 

14. aarticnlüres, i i . i d . i d . 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

0'50 peseta 

0 7 5 ia, 

P a r t o oficial 
P « m i d s f f C M t <<J«I Canse jo de M i n i s t r o * 

S. M. el Key D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime ydoña Beatriz, conti
núa sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L D E C R E T O 

A propuesta de l minist ro de la Goberné 

ción, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

1. ° Se concede f ranquic ia postal á loa a l 

caldes de todos loa pueblos de l a Península 

é islas adyacentes para comunica r directa 

msnte oon la Inspección general de Sanidad 

exterior, enviando cuantos datos estadísti-

aos necesite este Centro para l a confeoción 

y publicación mensua l de l B O L K T Í N d e m o 

gráfico de estadística sanitaria, según lo dis 

puesto por las Reales órdenes de feoha 2 y 

19 de J u l i o último. 

2. ° Que por las of icinas de Correos se 

permita l a l ibre circulación de los pliegos 

que dir i j ian los alcaldes a l expresado C e n 

tro, s iempre que en la parte super ior del so

bre se expresen las palabras: cServioio de 

estadístioa sanitaria» y l leven estampado el 

sello de l Ayuntamiento . 

Dado en Palaoio á J de Agosto de 1909.= 
A l f o n s o . = E l min is t ro de la Gobernación, 

Juan do la C i e r va y Peflafiel. 

((faceta 8 Agosto.) 

E x c m o . S r . : V is to el expediente relativo 

á una consulta de la Junta prov inc ia l de 

Reformas Sociales de Madr id , referente á si 

en los easos de alzada de asuntos de la Junta 

local, han de tener voto todos los indiv iduos 

que componen aquélla ó sólo para estos 

easos tendrán un sólo voto . 

Resaltando que en la aesión celebrada e l 

18 de E n e r o por la Junta prov ino ia l de R e 

formas Sociales «después de deliberar sobre 
el importante extremo de que al organizar
se lan Juntas provinciales en la forma últi
mamente ordenada, resultarla que Madrid 
tendría diea vocales dentro do esta Junta 
provincial y los restantes, comprendidos 
todos los distritos, serán ocho, ee acordó por 
unanimidad consoltar si en los caso* de a l 
zada de asuntos do la Junta local de '''íídrid, 
han de tener voto todos ellos ó *ólo para 
estos easos tendrán un a olo voto como ocu
rre actualmente». 

Considerando que la Real orden de 29 de 
Enero de 1908 al determinar que aquellas 
capitales que tengan más do un Juzgado de 
p r i m e r a instancia tendrán tantos represen
tantes en la Junta provincia! de Reformas 
Sociales, cuantos s e a n dichos Juzgado?, 
atribuyó á los referidos representantes la 
plena integridad de sus facultades, inspi
rando los preceptos de tal disposición el 

gran desarro l lo industr ia l de determinadas 

capitales de Espafia en relaoión «on e l resto 

de sus provincias respectivas: 

'Cons iderando que desde el momento que 

á todos loa delegados de la Junta looal en la 

prov ino ia l de Madr id , se otorgara un solo 
voto, no se eumpliría esa f ina l idad de la 

Real orden mencionada, 

V i s tas laa disposiciones vigentes, oído en 

p leno e l Instituto de Reformas Sooiales, y 

de acuerdo oon su in forme, 

S. M . el Rey (q D. g.) se ha servido d i a 

poner : 

Que todos los indiv iduos que componen la 

Junta prov ino ia l de Reformas Sooiales de 

Mad r i d , tienen dereoho á emit i r su voto en 

todos aquel los asuntos en los que haya de 

interven i r el mencionado organismo. 

De Rea l orden lo digo á V . E . para su oo 

nooimiento y demás efectos. D ios guarde á 

V . E . muchos aflos. Madr id 31 de J u l i o de 

1909.—Cierva . 

Sefior gobernador o iv i l de Madr id . 

(Gacela 8 Agosto.) 

L 
A N U N C I O 

La Diputaoión provinoial, en sesión de 
3 de Julio último, aoordó contratar sn 
públioa subasta ls enagenaoión de lis 
onoe osntavas partes y tías mil leteoien-

t-is noventa y una diez milésimas, de la 
finos urbana sita en esta oorte y su oalle 
del Carmen, número 30 moderno, 2 y 3 
antignos do ls manzana 364, Registro de 
ia propiedad de Oooidente, ouyo períme
tro limita uns suparfioie plana horizon
tal de doscientos cincuenta y un metros 
y veintidós decímetros cuadrados, equi
valentes á trea mil dosoientos treinta y 
oinoo pies y veintidós decímetros de pie 
cuadrado, que le fué adjudicada á la In
clusa de esta oorte por herenoia de doña 
Micaela Cásesela y Bueno. 

La subssta tendrá lugar on el palaoio 
de esta Corporaoión, Plaza de -antiage, 
número 2, el dia 11 de Septiembre próxi
mo venidero fi las once en punto de la 
mañana, bajo la presidenoia qne estable-
oe el artioulo sexto y formalidados pre
venidas por el 17 de la Instrucción 
de 24 da Enero de 1905, sobre cont ra ta 

ción de ¡servidos provinoiales y mu
nicipales y oon snjeoión al siguiente 

Pliego de condiciones 

1. a Las referidas onoe centavas par
tes y tres mil seteoientss nóvente y una 
diez milésimas en la expresada finoa, sa 
Ion fi snbasta per la oantidad de veinti
trés mil novecientas tremía y dos pesetas 
sesenta y cinco sentimos en qne han sido 
valoradas, no admitiéndose proposioión 
alguna que no cubra el importo de dioha 
valoración. 

2. a Todos los gasto que se originen 
oon motivo de la subasta, esoritura do 
venta y su copia, muñólos en los perió-
oos ofioiales y demás, serán ds ouento 
del comprador. 

9 ' El expediente oon todos los doou 
mentos y snteoedentes relativos ft la oass 
objeté de la subasta, se hallan ds mani
fiesto en el Negooiado de Benefioenoia 
de la Sooretarfs do la Exorna. Diputaoión 
provinoial, de nueve de la mañana fi uns 
de la tarde, los días no festivos anterio
res al de ls subasta, si objeto de que 
puedan ser examinado» por los lioita
dores. 

4 . a Para tomar parte en la subiste, 
los lioitadores oensignarfin provisional
mente en la Cija general de Depósitos ó 
sn la de la Corporaoión provinoial, bajo 
resguardo trasmisiblo, el 5 per 100 del 
valor en qne ha sido tasada la participa
ción de la finoa que se ha de snagenar, ó 
sea ls ointidsd de mil ciento noventa y 
seis pesetas sesenta y cinco céntimos en 
metalice, valeres é signos de orédito del 

i Estado 6 de la Diputación provinoial, 
, ouyo resguardo de depósito acompañará 

oon la proposioión escrita en pspel del 
sello 11 . * oon el timbre del impuesto 
provinoial correspondiente. 

5 . a En la oelebraoión de ls subasta se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. El soto darfi prinoipio en el 
día, hors y sitio designados, oocstito-
yéndose ls mesa del modo prevenido en 
el art. 6.* de la Instrucción, é inmediata 
mente se darfi leotura de este artículo y 
del annnsio de la subasta. 

Segunda. Terminada la leotura ds 
estos documentos, el presidente declara
rá abierta ls lioitaoión por un plazo de 
media hora, y advertirfi fi loa oonourren-
tes qne dnrante él pueden pedir las ex
plicaciones qne estimen necesarias so
bre las oondioiones de la snbasta; en la 
inteligencia de que, passdo el plazo y 
abierto el primer pliego, no se darfi ex
plicación alguna. 

Teroera. Durante el expressdo plazo 
de media hora, los lioitsderes entrega
rán si presidente, bajo sobre cerrada, 
los pliegos qne oontengan sus proposi
ciones, y en el anverso del oitado sobre 
deberá hallarse esorito lo siguiente: 
«Proposioión para optar fi ls snbasta de 
las 11*3791 oentBvss partes de la oaaa 
oalle del Carmen, núm. 30. 

El presidente los reoibirfi, señalando 
oada pliego oon el namero que le corres 
ponda per el orden de presentación y los 
dejará aobre ls mesa fi lo vista del pú
blioo. 

Cuarta. Dentro de los referidos plie
gos, deberá hallarse la proposioión ajua-
tada al modele, e! resguardo que acredi
te la oonstitnoión de ls fianza provisio
nal, y la oédnla de vecindad del lioita-
dor. Cuando un lioitador presente mas 
de un pliego bastará qne en oualquiera 
de los que presento acompañe estos des 
últimos documentos. 

Quinta. Una vez entogados ol presi
dente los pligos, no podrán retirarse 
per ningún motivo. 

Sexta. Cinoo minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anuneiarfi 
en alta voz, por un portero, de orden del 
presidente, qne falta sólo eie tiempo pa
ra terminar el plazo de admisión ds plie 
gee, y al expirar la me lia hort, el presi
dente lo dsolararfi terminado. 

Sétima. Inmediatcm nte el presiden
te abrirfi el primer pliego presentado y 
darfi leotnra en alta voz fi lo proposioión 
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SB él oon tenida, y sucesivamente abriré , 
y leerá les demás per el orden de ñame- > 
reoién qae se les haya dado si preaen-
tarlee. 

Ootavs. Bn el sote míeme de le aper
tura el presidente declarará deseohtdas 
les proposición es que no fueren acompa 
nadas del resguardo de depósito y de la 
cédula de vecindad del lioitador, fuera 
del oaae provisto en la regla 4.', y laa 
qne ne se ajustasen si modele, siempre 
que las diferencias pueden preduofr, á 
su juioio, duda raoional sobre la persona 
Jel lioitador, sobre el preoio ó sobre el 
compre miso qne contraiga, sin que en 
oaao de existir esa duda deba admitirse 
la proposioión, aunque el lioitador ma
nifieste que esté oonforme oon que se 
entienda redactada oon estricta sujeoión 
el modelo. 

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el presiden 
te adjudicará provisionalmente el rema 
te al autor de la proposioión más venta
josa entre las admitidas. 

Dóoima. Si entre las admitidas hubie 
se dos ó más pr posiciones Iguales máa 
ventajosas que las restantes, se hará la 
adjudioaoión provisional del remate- á 
favor de aquél ouyo pliego tenga el n ú 
mero máa bajo. 

Undéoime. Heoha la adjudicación 
provisional, el presidente devolverá sus 
cédulas de vecindad á todos los lioitado-
res, tomando nota de la feoha y número 
de la de oada nno, y unirá al expediente 
da subasta todos lus resguardos de depó
sito y todas las proposiciones presenta
das, inoluso lss que hubiere deolarado 
desechadas, sin más exoepoión que laa 
correspondientes á los lioitadorea que 
estén oon formes en que queden desecha
das sus proposiciones, les onalea padrán 
reoogerlas en el aoto, oen loa resguardos 
de depósito correspondientes, entendién
dose que rennnoian oen este á todo de
reoho é la adjudioaoión definitiva del re
mate. 

Ne obstante, el presidente podrá en
tregar al notario autorizante del aoto, 
para cu oustodis, el resguardo ó res
guardes de depósito provisional de qne 
ee ha hooho mérito, los cueles no podrán 
eer devueltos por dioho notario á loa in
teresados sin orden previa del presiden
te de la Corporaoión previnoie]. 

Dnedéoima. Todo lo que eoorra ae 
oensignará por el notario autorizante en 
el eota de la aubasta, en ouyo dooumon
to se hará conster necesariamente el nú
mero t*. tal de proposiciones presentadas, 
oen les precios y nombres de los licita
dores, oen expresión de lss admitidas y 
desechadas, las esusas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando qné lidia
dor s se han oonformado oon la deolara
oión, reoogiendo ana propesioior.es y 
resguardos, las protestas ó reolamaoio-
nes que, sólo en ouanto á infraooión de 
lee reglas y preceptos estableoidos por 
ests instruooión, á partir de la feoha del 
anunoio de la subasta en lea periódioos 
ofioiales y en cnanto al aoto mismo de la 
subasta, se hubieren heoho dorante elle, 
y la deolaraoién del presidente respecte 
á le adjudioaoión provisional. 

Sata aota, que habrá de extenderse sin 
levantar le sesión, será leída en alta vez 
per el aotnarie, y adicionadas á conti
nuación las protestas é reolamaoienea 
que aobre au contenido hicieren loa oen-
ourrentea será firmada per lee peraenaa 
qne constituyan la mesa y loe redaman 
tee que quisieren y entorizada per el ao-
tuarle. 

6.a Podrán oenonrrir á eeta aubaata 

les interesados per a l é repreaentades 
per otra persona oon el peder corres 
pendiente para elle, deolarado baatante 
á costa del lioitador per el letrado que ls 
Corporación designe. 

Ne se admitirán proposiciones que pre
senten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni laa de lea que ee 
hallen incapacitados legalmente. 

7.a Heoha la publioaoión definitiva ae 
requerirá inmedietamente al rematante 
dentro del plazo qne la Corporaoión le 
señale, se persone en la Notarla corres
pondiente, ol otorgamiento de la esoritu
ra de eempra-venta, en ouyo atto entre
gará el importe de la oantidad en que le 
haya sido adjudioada la participación en 
la finoe, en monede oorriente de ore, 
plata ó billete del Banoo de España. 

Si el rematante no ae presentase al 
otorgamiento de la esoritura, ni concu
rriese persona oon el poder bastauteado 
para ello, asi oomo á la entrega del preoio 
efreoide y demás gastos de su ouenta oon 
arregle á eate pliego de oondioiones, se 
entenderá que renuncia á loa derechos 
oeme rematante, perdiendo en este oaao 
el depósito provisional que consigné 
para tomar parte en la subasta y siendo 
de cargo del mismo rematante todos los 
gastos de la nneva subasta en la forma 
qne previene le Instrucción vigente so
bre oontrataoión de servioios provinoia-
les y munioipales. 

Transcurrido el plazo qae señala el ar
tíoulo 29, del Real deoreto é Instruooión 
de 24 de Enero de 1905, no se ha formu
la reolamaoión alguua. 

Modelo de proposición 
Den N N 

veoino de qne habita 
en oalle de 

núm oon oódula 
peraonal de la oíase n ú m . . . . 

expedido en 
enterado del enunoie inserto en les pe-
rió ofioiales saoaudo á públioa aubaata la 
Diputaoión provinoial de Madrid, la ena-
genaoión de las onoe centavas partea y 
tres mil ssteoientas noventa y nna 
diez milésimas de la finoa urbana nume
ra 30 de la oalle del Carmen de esta oor
te, por el preoio de 23 932 pesetas 65 
oéntimos, y de las oondioiones exigidas 
para el remate, se compromete á IB ad
quisición de la referida partioipaoión de 
oasa, abonando por ella la cantidad de. 

pesetas (expresado en letra), 
aoeptande inoondieionalmente ouanto ae 
expresa en el pliego de oondioiones. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Medrid 9 de Agosto de 1909. =E1 presi 

dente, Sixto Pérez Calvo. -El diputado 
seoretario, Luis Sanz Mamoroa. 

(E.—320.) 

Cap. 4.a V í a s públioaa: 99.759'27 
peaetas para la primera sena; 85.797'f7 
peaetas para la segunda; 39.221*85 pese
tas para la teroera; total, 224.778*69. 

Cap. 5.* Cargas: 4.000 pesetas para 
la primera zona; 4.000 pesetas psra ls 
segunda; 2.000 pesetas para la teroera; 
total, 10.000. 

Cap. 6.* Imprevistos; 621*36 peaetas 
para la primera zona; 703*50 pesetas pa
ra la segunde; 377*48 pesetaa para la ter
oera; tete!, 1.702*34. 

Totel: 105.905*19 pesetaa para la pri
mera z o n a ; 92.193'38 pesetas psra la se
gunda; 42.175*06 pesetas para la teroera; 
total general, 240.273*63. 

Madrid 4 de Agesto de 1909.—El se
oretario, F . Ruano. 

Total: 194.996*99 peaetas parala pri
mer:) zona; 189.256*24 psrs ls segunda; 
78.813-24 para l a t e r o e r a ; total, 
463.167*47. 

Madrid 4 de Ageete de 1909.—El seere 
tario, F . Ruano. 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

Año do 1909.—líos do Agos t e 
Presupuesto de gastos . — Inexcusables 

Distribuoión de fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 30 de Julio 
de 1909 para atender á lea gastos 
del Ensanche en el expresado mes. 
Cap í tu lo 1.a Gastos del Ayuntamien

to: 6.608*75 pesetas para la primera zona; 
6.638*29 para la segunda; 2.302*96] para 
la teroera; total, 15.550. 

Cap. 2.*> Polioia de seguridad: 4.732*19 
pesetas para la primera zona; 4.753*36 
para la segunda; 1.649*02 para la teroera; 
total, 11.134*57. 

Cap. 3.*» Idem u r b a n a y rural: 
8.826 97 pesetas para la primera zona; 
14.930*81 para la segunda; 4.173*43 para 
la teroera; total, 27.941*21. 

Cap. 4.a Vías públioaa: 37.916*91 pe 
setas para la primera zona; 34.747*01 pa
ra la segunda; 13.139*28 para la teroera; 
total, 85.803*20. 

Cap. 5.° Cargas: 30.996*98 pesetas 
parala primera zona; 36.093*39 parala 
segunda; 15.373*49 para la teroera; total, 
82.463*86. 

Cap. 6.a Imprevistos. 
Total: 89.091*80 pesetaa para la pri

mera zona; 97.162*86 para la segunda; 
36.628*18 para la teroera; total general, 
222.892*84. 

Madrid 4 de Agoato de 1909.=E1 ae
oretario, F. Ruano. 

AYUNTAMIENTOS 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

Año do 1909. M e • de Agos to 
Presupuesto de gastos.—Diferibles 

Distribuoión do fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 30 de Julio 
de 1909 para atender á loe gastos del 
Enssnohe en el expresado mes. 
Capítulo 1.a G a s t o B del Ayunta

miento: 
Cap. 2.a Polioia de Seguridad 
Cap. 8.a Idem urbana y rural: 1.524*56 

pesetas para la primera zona; 1.692*31 
peaetas para la segunda; 575*73 pesetas 
para la teroera; total, 3.792*60. 

Añs d s ¡909. ais Agos to 

Presupuesto de gastos.—Resumen 

Distribución de fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 30 de Julio, 
de 1909 para atender á los gastos del 
Ensanohe en el expresado mes. 
Capitulo 1.a Gastos del Ayuntamien

to: 6.608*75 pesetas para la primera zona; 
6.638*29 para la segunda; 2.302*96 para 
la teroera; total, 15.550. 

Cap. 2.a Polioia de Seguridad, 4.732*19 
peaetas para la primera zona; 4.753*36 
para la segunda; 1.649*02 para la teroera; 
totel, 11.134*57. 

Cap. 3.a Idem u r b a n a y rnral 
10.361.'53 pesetas para la primera zona; 
16.623*12 para la segaoda; 4.749*16 para 
la teroera; total, 31.733*81. 

Cap. 4.a Obras públioaa: 137.676*18 
pesetaa para la primera zona; 120.544*58 
para la segaoda; 52.361*13 para la teroe
ra; total, 310.581*89. 

Cap. 5.a Cargas: 34.996*98 pesetas pa
ra la primera zoos; 40.093*39 psra la se
gundo; 17.373*49 para la teroera; total, 
92.463*86. 

Cap. 6.a Imprevistos: 621*36 pesetaa 
para la primera zona; 703*50 para la se-
pgunda; 377*48 para la teroera; total 
1.702*34. 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
Munieipal en el mes de Julio último, 
•probado en sesión de 7 del actual. 

(Conclusión) 
Aprobar las siguientes bases de ave

nenóla oen los Sres. Muróla, para la l i 
quidaoión de un terreno expropiado oen 
destino á le plaza de la Monoloa, pases 
de San Bernardino y oalle de Fernándes 
de los Ríos. 

Primera. Admitir IB oesión gratuita 
de la mitad de lea terrenos ooupades 
actualmente oen servicios de orbaniza-
oión por la plaza de le Meno loa, paseo 
de San Bernardino y oalle de Fernándes 
de les Ríos, ya sea la que ae determina 
en el plano dal Sr. Arquiteoto munioipal, 
feoha 19 de Abril del oerriente eñe, ya la 
que resulte de la reotifioaoión que ha de 
llevar á oabo dioho faoultativo. 

Segunda. Señalar para los terrones 
de ls plaza de la Menoloa el precie de 39 
pesetas per metro ouadrado, y 13 para 
loa expropiados een motivo de la varia-
oidn del eje de la oalle de Fernández de 
loa Ríes, ebonando el resto de les de es
ta oalle y los del paseo ds San Bernardi
no, á rezón de 16 pésetes, por igual uni
dad en que el Ayuntamiento les tasó, 
aegúu aouerdo de 14 de Noviembre, 
de 1888. 

Teroera. Dsolarar qae el aouerdo de 
14 de Noviembre de 1888 no tiene efeoto 
para los terrenos que en el día no están 
ocupados por el Ayuntamiento, y que el 
pago de les que en lo sucesivo vayan 
urbanizándose se atemperará á las pres
cripciones de la vigente ley de Ensanche, 
respeoto á apertura de oalles; y 

Cuarta. Qae, previa liquidación por 
Contaduría, ae preooda al otorgamiento 
de la oportuna esoritura, en ouyo aoto ae 
efeotuará el pago de lo que en definitiva 
resulte abonable, desoentsndo el valor 
de los 56*88 metros apropiad.s por lea 
interosados, á razón de 39 pesetas uno, en 
lss Cédulas del Ensanohe per todo su va
ler nominal, sin reoonooimiento de inte
reses de ningún genere. 

Adjudicar á la Sra. Marquesa viuda do 
Aldama, una auperfioie de 838*70 metros 
c u a d r a d o s , prooedente del antiguo oami-
no de la Venta, que tiene ya agregada á 
loa solares oolindsntes de sn propieded, 
al preoio de 10 pesetas metro, onyo im
perte total deberá ser descontado del l í 
quido abonable á dioha señera per ex
propiación de terrenos oon destino á la 
oalle de Alcántara, aplazando la formali-
zaoión de esta adjudioaoión haata tanto 
que la interesada solioite ó manifieste 
haber subsanado su titulaoión. 

Aprobar un presupuesto, importante 
2.811*52 pesetas oon oargo el oap. IV, ar
tíoulo 3.a, oonoepto 12, zona segunda del 
vigente del Ensanohe, para la inatalaoién 
de tuberías y bocas de riego en la oalle 
del Conde Aranda, entre laa de Claudio 
Coelloy Velázquez, debiendo suminis
trarse les materiales neoesaries por laa 
respeotivaa oentratas y ejeoutarae la ma
no da obra oon los elementos del ramo de 
Fontanería Aloantarillaa. 

Conoeder licencia para oeustruir una 
oasa en el solar situado en la rende de 
Atocha, números 1 y 3, oen faohada á lee 
números 2 y 4, de l paaeo de Santa María 
de la Cabeza. 

http://propesioior.es


Declarar veoino de Madrid á D. José 
Valdói Armsda, domiciliado en la oalle 
de Val ver de, números 25 7 27. 

Reeeneoer la soma de 1.210*05 pesetee, 
i qne per oepital é intereses ascienden 
varios oróditos presentados i conversión, 
y canjearla por ooho residuos que suman 
la expresada oantidad, salvando en todo 
oaso la responsabilidad de la Corpora
oión, respeoto fi la legitimidad de los do
oumentos presentados 1 oanje. 

Reoooooer fi favor de doña Jnana An
gela Arenas y Jiménez, vinda de Maes
tro auxiliar que fué de las Esouelas mu
nioipales, D. Enrique Pérez Rodríguez, 
y oomo representante legal de sus tres 
menores hijos Enriquots, Higinio y Jo
sé Pérez Arsnas, la suma de 284*08 pe
gatas, por diferencias de sueldos que se 
adeudaba á dioho funoionario, y abonar 
la expresada oautidad en un residuo de 
la Deuda por Resultae. 

Reoeneoer fi favor de doña Luisa Fer
nández Saorietfin, viuda del maestro au
xiliar que fué de las Esouelas públioaa 
munioipales D. Isaao Gil Serrano, la su
ma de 945*90 pesetas, oomo resto de los 
atrasos que, oomo diferencia de sueldo 
se adeudaban fi dioho funoionario; y abo
nar la expresa a oantidad en un residuo 
de la Deuda de Resolta;. 

Tomar en consideración y pasar fi la 
Comisión correspondiente, una proposi
oión para que por las autoridadea y per
sonal téonioo que corresponda, se gire 
una visita de inspeooión fi todas las taho
nas de Madrid y ss dé ouenta al Exoelen
tisimo Ayuntamiento. 

Aprobar otra para que, al cesar el oon-
oejal Sr. Cortinas, en la inspeooión del 
servicio de incendios, quede considerado 
para lo sucesivo oomo inspeotor hono
rario. 

J u n t a M u n i c i p a l 

SESIÓN D E L DÍA 16 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Fueren sancionados los siguientes 

aonerdos del excelentísimo Ayunta
miento: 

El primero, feoha 10 de Abril últ imo, 
adjudioando fi D. Santisge Jaquete una 
paroela de terreno de 243'95 metros cua
drados, sobrante ds vía públioa, para 
agregar fi terrenos de la oalle del Lanrel, 
si preoio de 7*75 pesetas metro. 

El segundo, feoha 23 de ignal meo, ad
judioando filoa herederos de ls señora 
marquesa de Aranda para agregar fi so
lares de su propisdad, situados en la 
manzana 282 del Ensanohe, oon faohada 
fi la oalle del General Pardiñas, una par
oela do terreno de 229'92 metros c u a d r a 
dos, procedente dsl suprimido oamino 
de Canillas, previo ingreso en los fon
dos de la segunda zona del Ensanche, de 
2.299"JO pesetas fi qu* asolando sn im
porte, fi razón de 10 pesetas metro. 

El teroero, feoha 21 de Mayo próximo 
pasado, oonlonando fi los industriales 
establecidos en la romería de San Isidro 
los dereohoB satisfeohos por ei situado 
de puestos. 

El ouarto, feoha 16 de Abril último, 
disponiendo la habilitaoión en el oap. X, 
artioulo únioo «Fontanería Alcantarillas, 
Obras nuevas por oontrato», de un oré
dito de pesetas 161.774*17, para pago de 
lis obras de la alcantarilla tubular do loi 
Cuatro Ciminos, en l i forma siguiente: 

Pssttas. 

Obrii aprobadas 99.372*64 
Per aumento de obras 52.411*63 

Total 151.774*17 

La habilitación en los mismos oapltu
lo, artioulo y oonoepto, de otro orédito 
de85.103'43 pesetas, para pago d é l a s 
obras aprobadas de la alcantarilla del 
Parque del Oeste, y qne las 236.977*60 
pesetas importo de ambos oré lites ie 
obtenga mediante traBf erenoia do las si
guientes cantidades: 113.036*92 pesetas, 
qne quedan disponibles de ls partida ds 
125.036 92 pesetas al mismo oapltulo y 
y oonoepto «para rehabilitados de cré
ditos autorizados en 1903 y pagos pen
dientes en 31 de Dioiembre de 1908»; 
60.000 pesetas dsl orédito de 100.000 con
signado en el mismo oapltulo «para ad
quisición de terreno y oonstruooión da 
vertedero de pozol negros» y 73.840*63 
peietas, dsl orédito de 170.738 il pese
tas de igual oapltulo «pira pago de lis 
obras do almioones de Fuente le Reina». 

El quinto, feoha 4 del aotuil, aproba
torio de lis bases de oonvenie oon el 
Obispado do Madrid-Alcalá, insertas en 
el aota do la sesión en que se adoptó el 
aouerdo para el reintegro de lis oantido-
des entregadas por el Ayuntimiento de 
Madrid en 1804 y 1805 oon destino fi la 
oonstruooión del oementerio del Norte. 

Nombrar, en onmplimiento de lo dis
puesto en si art. 181 do la ley Munioipal, 
una Comisión qus diotamine aoeroa de 
las ouentas del Interior y del Ensanohe 
correspondientes si afio 1908. 

SESIÓN D E L DIA 30 

Ss aprobó el aota de la anterior. 
Fueron sancionados los siguientes 

aeuerdos del Exorno. Ayuntamiento: 
El primero, de 18 del aotual, eximien

do del pago de arbitrios munioipales ls 
oonstruooión de un hospital de jornaleros 
en un solar oomprendido entre el paseo 
de Ronda y las oalle? de Mandes, Aleuza 
y Treviño. 

El segundo, de ignal feoha qne el an
terior, autorizando para percibir en oon
oepto de gratifioaoión la dotación de pe
setas 2.000 anuales, correspondiente al 
oargo de maestro de primera enseñanza 
del personal del ramo de limpiezas. 

El teroero, feoha 28 de Mayo próxima 
pasado, habilitando un orédito do 20.000 
pesetas para gastos de personal y mate
rial que originen los estudios y redaooión 
de proyectos de saneamiento de los anti
guos viejes, ouya suma ss dsduoirfi de la 
consigne oión de 100.000 pesetas, figura
da en el oap. X, artioulo únioo, oenoep 
te 5.*, «obras nuevas per oontrata» del 
vigente presupuesto. 

El ouirto, feoha 4 del actual, aproba
torio de la ampliaoión en 50.000 pesetas, 
del orédito de ignal suma consignado pa
ra los gastos qne ocasione la prestación 
personal en el oap. VI, art. 1.*, oonoep
to 3.° de material del vigente presupues
to, llevándose fi oabo esta ampliaoión 
mediante trarsferenoia, dednoiendo la 
expresada oantidad de la oonsignaoión de 
412.335,47 pesetas, figurada en el oapl
tulo V , artioulo 6.a, oonoepto únioo del 
mismo presupuesto. 

Dada ouenta del aouerdo feoha 4 de 
ignal mes, proponiendo se dé la tramita
ción legil correspondiente fi las ouentas 
del antioipo de 2.000.000 de pesetas oon-
eedido per el Estado, la Junta designé 
la Comisión que ha ds examinar diohai 
onentis y emitir diotamen respeoto fi las 
mismos. 

Aprobar les dictámenes de la Comisión 
nombrada por la Jnnte, aprobstorie de 
lis ouentis generales del Interior y del 
Ensanohe, correspondientes ol oño 1908. 

Madrid 13 de Julio de 1909.— El seore 
tirio, F. Ruano y Carriedo. 

I ADMINISTRACION DE HACIENDA 

PROVINCIA DE MADRID 

1 

Relación de los industriales matriculados 
en esta corte a» el corriente ejeroioio de 
1909 con expresión de la tari/a, clase, 
epígrafe por el que oada uno tributa 
que se remite al B O L E T Í N OPÍOIAL para 

su publicación según el art. lié del lis-
glamento industrial. 

(Continuación) 

Epígrafe 119 

Talleres mecánicos de carpintería ó eba
nistería y aterrar maderas 

Emilio Velázquez, Caitelló, 9, 182*15. 
Sres. Periquet é hijoi, Cabaza, 20,45. 
Tioento Abarturas, Ayolo, 30, 75. 
Josefa Vázquez, renda Sagovia, 25, 

125 pesetas. 
Fernando de Ibarrola, Garoia Paro-

des, 5, 392*50. 
Magdalena Riesgo, Fernández de los 

Ríos, 17, 46. 
Maris Ballester, I lustraoión^ll , 387 

pesetss 50 cts. 
Dionisio Sagura, Don Martín, 58,125. 
Manuel Casan o va, Fray Luis de León, 

número 4, 250. 
Jnan Mignel López, Psolfioo, 29, 247 

pesetas 50 cts. 
Fernando Arellano, San Cayetano, 2, 

43*75 pesetas. 
Jua Correoher, passo de las legarías , 

número 9,268*75. 
Nioomedes Herrero, ronda de Tole

do, 30, 678*75. 
Antonio Gómez, paseo San Vioente, 

número 20, 26**25. 
Jnan Correoher, Atooho, 66, 375. 
Sres. Clemont Hermano!, Morería, 30, 

37*50 pesetas. 
Manuel Cas ano va, Toledo, 147, 500. 
Valentín y Gabriel Vaquero, paseo 

Dalioiss, 10, 87*50. 
Sres. A. Herrero y Vega, Santa Eo

graoia, 107, 375. 
Jeté Coohio, Palafox. 3, 37*50. 
Antonia Romero, General Castaños, 

número 17,43*75. 
José Fernández Pérez, Bravo Morillo, 

número 81, 125. 
Pedro López y López, Frsy Luis de 

León, 2, 125. 
Lamberto Barrios, gloríete San Ber

nardo 3, 375. 
Miguel Janme, plaza 01avide,8,98*75. 
Vioente Pérez Martín, General Martí

nez Campos, 5, 125. 
Santiago Pérez, Espada, 11, 31*25. 
Sres. Toran HBrgnillndey, paseo Ma

ria CristinB,9,37*50. 
Coloma y Castellá, Juan de Austria, 

número 10, 93'75. 
Manuel García, plaza de las Peñne-

las, 3, 112. 
Antonio Rosado, Abasoal, 9,100. 
Emilio Guerra, Cabanillas, 4, 60. 
Celestino Paz Dovai, Amparo, 83, 

43*75 pesetas. 
Sres. Monen Pneyo II Ion a, Tellez, 10, 

500 pesetas. 
Antonio Maldonode, Vandergeten, 6, 

112'50 pesetas. 
Antonio Salas, Castillo, 14 7*14. 
José Snárez Barajas, M. de Uubas, 7, 

14*70 pesetas . 
Plenas y Laporta, Valverde, 8, 58'80. 
J u s t o Soto, Aguila, 24,16*80. 
M a n u e l Martínez y C . \ Ferraz, 90, 

25*40 pesetas. 
(Continuari .) 

Audiencia territorial 
P R O V I N C I A L 

Habiendo aoordado la Sala de Gobier
ne de esta Audienoii deolarar vaoante el 
oargo de fisoal munioipal del distrito del 
Congreso de seta oorte per renunoia del 
qne lo desempeñaba, D. José Enrique de 
Salamanoa y Danvila, en oumplimiento 
de lo dispuesto por la vigente ley de Jus • 
tioia munioipal, ss annnoia referida va
oante, fi fin de que los que se oemideren 
oon aptitud para solicitarla puedan pro 
sentar sus instancias sn la Saoretarla de 
Gobierno de esta Audienoia dentro del 
plazo de quinos días, siguientes si de la 
publioaoión ds esta oonvooatoria, oen las 
oomprobantes de sus oondioiones y m é 
ritos. 

Madr id 6 de Agosto ds 1909. = V . ' B . ' 
El presidente, Maroial Gonzilsz de la 

Fuente. - El seoretario de gobierno, l i 
oenoiado José Molina y Candelera. 

(Núm. 2.689.) 

PROVIDENCIAS ES 
J u a g a d o s d e 1.* i n a t a n o i a 

ALCALA DE HENARES 
Rioardo Cenón de la Sontísima Trini 

dad, natural de Puerto de Santo Moría 
(Cádiz), oasado, jornalero, de ouarenta y 
si6ts oñes, qne vivió en lo oalle de Cam
pillos, oe la oito por estofo, oomparezoa 
ante el juez instruotor de Aioalfi de 
Henares, durante el término de diez dias. 

Aioalfi de Honores 29 do Julio de 1909. 
—Miguel Martínez Córdoba. 

(Núm. 2.639.) (B.—2.172.) 

Nioelfis G a r o i a Mnñoz, natural de 
Aranjuez (Modrid), soltero, zapatero, de 
diooinueve años, que vivió en Vallecas, 
ae le oita por estafa, oomparezoa ante el 
juez instruotor de Aioalfi de Han área, 
durante el término de diez dias. 

Aioalfi de Henares 29 de Jnlio de 1909. 
—Miguel Martínez Córdoba. 

(Núm. 2.640.) (B.—2.173.) 

COLMENAR VIEJO 

Don Felipe Fernández y Fernández Qui-
rós, juez de instruooión de esta villa 
de Colmenar Viejo y sn partido. 
Por la presente requisitoria, y oomo 

comprendido en ei número primero del 
artioulo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, se oita llama y emplaza fi lea 
prooesado? Eduardo González Luna, de 
treinta y seis años, soltero, feriante; Ni-
oosio Miguel Moróos Pelfiez, de treinta y 
ooho años, ossado, comisionista y Salud 
Gutiérrez, de treinta y siete años, solte
ra; que dijeron tener su veoindsd en Ma
drid; el primero, en la oalle de Santa 
Brígida, número 15, piso teroero, y loa 
dos últimos, en la oalle de Gerónima Lló
rente, número uno, piso prinoipal, ouyaa 
demás oirounstanoias y aotnal paradero 
se ignoran, para quo en el término da 
quinoe dias, fi oontar desds la Inseroión 
de esta requisitoria en el B O L E T Í N O F I 
OIAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, oomparezoan ante este Juzgado fi 
responder de los osrgos que les resulten 
en sumario qne se les ligue per expendí • 
don de moneda f alea; bajo apercibí mion-
to que, de no oompareoer, serán declara
dos rebeldes y lee pirará el perjoieie fi 
qae hubiere lagar oon arreglo fi la ley. 



Martes 10 de Agoste de 1 

A l prspie tiempo mego y enoargo i 
todae lis autoridades y agentes de le pe
llote judioial precedan A la busos, captu
ra y oendnooidn A la oAroel de eate parti
do i disposición de este Juagado de refe
ridos procesados oaso de ser habidos. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Agosto 
de 1! 09.—Felipe FernAndez y FernAndez 
Q u i r ó s . - E l esoribano, Miguel Guar-
diela. 

(Núm. 2 676.) (B.-2.207.) 
CENTRO 

Tárese San Segundo y Pilar Rojo Mar
tín, de catado solteras, dedioadaa A sus 
laborea, de veintieinoo y veinticohe afioe 
de edad, qne tuvieron últimamente sus 
domicilios en la oalle de Mira el Rio, 8, y 
rende de Segovia, 8, preséntense, por 
el delite de hurto, ante el Jozgado ins
tructor del distrito del Centre de esta 
oorte en el término de diez días. 

Madrid 2 de Agesto de 1909.̂ - Felipe 
Torres. = E1 esoribano, Joaé Alonso Fa-
drique. 

(Núm. 2.677.) (B.-2.208.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 
CONGRESO 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido en este Jnzgado oontre 
Arturo García Monrey, por hurto, se he 
díotado le sentenoie, onyo encabezo-
miento y parte dispositiva dioe ssl: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nandez de le Poza. 

Adjuntes: D. Sslvsdor Bslins y D. Va
lentín Gómez. 

Sentenoia.=En ls villa y oorte de Ma
drid é 29 de Mayo de 1909, el Tribunal 
mnnioipal del distrito de Congreso, oom
puesto per les señores que se expre
san al margen, habiendo visto las: pre
sentes diliger CÍPS de juioio verbal de fal 
tae seguidas entre parte*: deis una, el 
Ministerio Fisoal en representación de la 
aooión públioa, y Antonio Garoia Monrey 
-le la etra, eemo dennnoiado, ouya edad y 
demás oirounstanoias ya eonstan ante
riormente; y 

Fallamos: Que debemos eendensr y 
sondenamoa en rebeldíe é Antonio Gar
cía Menroy á la pena de quinoe dlae de 
arreste y oostas de este juioio. 

Asi per ests sentenois lo p r onunc i a 
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
FernAndez do Poza. =Salvador Balins. 
=Valent ín Gómez. 

Publioaoión.—Leída y pnblioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
FernAndez de le Poza jnez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando aud i eno ia públioa el Tribunal 
munioipel en el dle de sn fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

T pera en inseroión en el B O L E T Í N O F I 
O I A L de ests provínola, psrs qne sirva de 
netifiosoión A Antonio Garoía Monrey, 
expido le presente en Medrid A 20 de 
Julio de 1909 Avelino FernAndez de le 

.=E1 seoretario, Emilio Buoete. 
(Nóm. 2.595.) (B.—2.138.) 

Bn el expediente de juioio verbel de 
faltas núm. 542 seguido 'en este Juzga-
de oontra Jeeé Rodríguez, por inaeroión 
de ennoeio ofensivo A la moral, ae ha 
dietade la eentenoia ouyo enoabezamien
to y parte dispositiva dioe así: 

Preaidente: juez, Sr. D. Avelino Fer
nAndez de la Poza. 

Adjuntes: D. Leonardo Megan y D. Jo
sé Laston Baqnere. 

Sentsnoie.— En le villa y oorte de Ma
drid A 17 de Jonio de 1909, el Tribnnal 

munioipal del distrito del Congreso, oom
puesto de lea señores que ae expreaan 
al margen, habiende viste las presentes 
diligencias de juioio verbal de faitea se
guidas entre partes: de la una, el Minia 
terio Fiaoal en representación do la ao
oión pública, y Jcsé Rodríguez de lee 
Rioa de la otra, oomo denunoiado, ouya 
edad y demás oirounstanoias ya oonatan 
anteriormente; y 

Fállenme: Que debemos oondenar y 
condenemos en rebeldía A D. Joaé Rodrí
guez de les Ríes A ls pene de diez dlae de 
arreate y 50 pesetas de multa y oostas de 
eate juicio y en oaso de inaelvenoie al 
arreste personal subsidiario oerrespon
diente. 

Asi por ests sentenois lo prennnoiK-
mos, mondamos y firmamos.—Avelino 
FernAndez de le Poza. -Leonardo MagAn. 
—Joaé Laston Baquero. 

Publioaoión.—Leído y publicada fué 
la anterior sentenoie por el señer den 
Avelino Fernández de ls Pozs, juez mu
nioipal suplente del distrito del Congre
so, estando oelebrando audienoia públioa 
el Tribunal munioipal en el día de su fe
oha, de que doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta provinoia, para que sir
va de notifioaoión á Joaé Rodríguez de 
los RÍOS , expido la presente en Madrid á 
26 de au l i o de 1909.—El seoretario, Emi
lio Bueeta. 

(Núm. 2.596.) (B.—2.139.) 

En virtul de providenoia diotada el 
dia de boy por e l señor juez munioipal 
suplente dei d is t r i to del Congreso de esta 
oorte en el juioio de faltas quo se instru
ye per desobediencia, sa oita á Julián 
ArjenillaPerez.de veintiún años, soltero, 
que dijo habitar oalle de San Vioente 
A l t a , nú o. 20, y eu la aotual idad de i g 
norado paradero, para que oomparezoa 
en eu Sala de audienoia, s i ta en la oalle 
de León, números 40 y 42, prinoipal, den
tro del término do quinto día, á oontar 
deade el siguiente á la feoha de la inser-
o ón de este edioto en los periódioos o f i 
oiales, oon objeto de oelebrtr el referido 
juioio de faltas núm. 152, aperoibiénde-
le que, de no haoerlo, le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 20 de Julio de 1909. « V . ' B.' 
^Avelino Fernández de le Poza.=El se
oretario, Emilio Bujeta. 

(Núm. 2.599.) (B.—2.142.) 

En virtud de providenoia diotada el dle 
de hoy por el señor jaez mnnioipal del 
distrito del Congreso de ests oorte, en el 
juioio de faltas que se instruye por de-
ños, se oits si oonduotor del volquete nú
mero 813 y el dueño Manuel Fernández, 
de ignorado paradero, para que oompa-
rezoan en au Sala de audienoia, aita en le 
oalle de León, números 40 y 42, prinoi
pa l , dentro del término de quinto día, A 
oontar deede el siguiente A le feohe de le 
inseroión de este edioto en lea periódiooa 
ofioiales, oon objeto de oelebrar el refe
rido juioio de faltas núm. 624, apero! -
bióndolea que, de no haoerlo, Ies parará 
el perjuioio qae haya lagar. 

Madrid 21 de Julio de 1909. = V.* B.* 
= A v e l i n o FernAndez de le Poza. - E l se
oretario, Emilio Booets. 

(Núm. 2.600.) (B.-2.148.) 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del señor 
jnez municipal del distrito de Buenavis
ta de ests eorte, por el presente se oita y 
emplaza A Andrés Vázquez Móntala, 
qae dijo vivir en la oalle de la Palma, nu

mere 12, piae 4.* núm. 5, y onyo para
dero en la aotualidad ae ignora, para que 
sn el término de nneve dlaa oomparezoa 
en diohe Jnzgado, sito en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, A onmplir la 
pena que le ha sido impuesto en el juioio 
de faltas núm. 174-909 que pende en este 
Juzgado per escándalo en espeotAoulea 
públioa; apercibido que, de ne verifi
oarlo, le parará el perjuioio A que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 12 de Jallo de 190O.=V.' B.< 
Remire Padilla. —El seoretario, Alfre o 
del Castillo. 

(Núm. 2.618.) (B.—2.155.) 

Bn virtud de providenoia del señor jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
eata oorte, por el presente se oita y em
plaza é Eloy GonzAlez Alvarez, qne dijo 
vivir en la oalle de la Pasión, núm. 5, 
piso euarto núm. 4, y ouyo paradero en 
le aotualidad so ignora, para qae en el 
término de nueve días oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Biléa, 
número 2, piso segundo, é oamplir 1 • 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 686-909 que pende en este 
Juzgado por obstruir la vía públioa, bajo 
aperoibimiento quo. de no verifioarlo, 
le pararé el perjuioio A que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 12 de Julio de 1909.=V.' B . ° = 
Ramiro Padilla.-=E1 seoretario, Alfredo 
del Castillo. 

(Núm. 2.619.) (B.—2.156.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipsl del distrito dé Buenaviata 
de eata eorte, por el presente se oita 
y emplaza A Jesé Soler Alvarez, que dije 
vivir en la oalle del Mesón de Paredes, 
45, primero, izquierda, y cuyo paradero 
en la aotualidad se ignora, para que on 
el término de nneve diaa oomparezoa en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á oumplir la 
peno que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 575-909 que pende ea este 
Juzgado por daños, apercibido qae, de 
ne verifioarlo, le parará el perjuioio A 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid 12 do Julio de 1909.—V.' B . ' 
— Ramiro Padilla.—El seoretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.620.) (B,— 2.157.) 

Ea virtud de providenoie del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y em
plaza A Emilio Pérez Pañol, qae dije vi
vir en el pasao de los Melaneólioos, nú
mero 6, petio, número tres, y onyo para 
dore en la aotualidad se ignora, para 
qae en el término de nueve días oompa
rezoa en diohe Juzgado, site en la oalle de 
Belén, núm. 2, piae segundo, A oumplir la 
pena que le ha sido impuesto en el juioio 
de faltas núm. 510-909 que pende en eate 
Juzgado por males tratos, speroibido que 
de no verifioarlo le parará el perjuioio 
A qae haye lagar en dereoho. 

Medrid 12 de Julio de 1900. - V . * B.° 
— R a m i r o Pa lilla.=El secretario, A l 
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.621.) (B.-2.158.) 

En virtud de providenoie del señor juez 
munioipal del distrito de Buenav is ta de 
ests oerte, por el presente ee oita y em
pieza A Josefa Ariss López, que dijo vivir 
en la oalle de Lagasoa, 27, 2.a, dereoha y 
ouyo paradero en la aotnalidad ae ignore, 
para que en el término de nueve días oom 

parezca en dioho Juzgado, alte en la oalle 
de Belén, núm. 2, piae 2.*, A oumplir la 
pene qae la ha sido impuesta en el juioie 
de faltas núm. 714-909 que pende en este 
Juzgsdo per desobediencia, apercibida 
que, de no verifioarlo, la parará el p e r 
juioio A qae haya lagar en dereoho. 

Madrid 12 de Julio do 1909.=V.» B . ° = 
Ramiro Padilla.-El seoretario, Alfrtdo 
del Castillo. 

(Núm. 2.622.) (B.—2.159.) 

En virtud de providenoia del señar 
juez munioipsl del distrito de Buenavia-
ta de esta oorte, por el presente so oita 
y llama A Cipriano Muñoz Hernández, 
que dijo vivir en el paseo de la Florida, 
número 11, y ouyo paradero en la actua
lidad se ignora, para quo comparezca eo 
dioho Juzgado, sito en la oalle do Belén, 
número 2, piso segundo, en término de 
nueve dias A ser reoonooido por el médi
oo forense; bajo aperoibimiento que, de 
no verifioarlo, le pararé el perjuioio A que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Junio de i30J.=V.* B. ' «= 
Ramiro Padills.=El seoretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.654.) (B.—1.185.) 

G E T A F E 
En los autos de juioio verbal de faltas 

seguidos ante el Tribunal mnnioipal de 
osta villa, oontra Francisco Baloiega Bar-
bella, por infraooión de la ley de oaza, 
se ha diotade en el aota de la oelebraoión 
del mismo, que ha tenido lagar en el día 
de hoy la sentenoie, ouya parte disposi
tiva es oomo sigue: 

«Fallamos: Qae debemos oondenar y 
oondenamoa en rebeldía al dennnoiado 
Francisca Baloiega Barbolla A la pena de 
mnlta en oantidad de oinoo pesetas, A la 
pérdida de la escopeta ooupada, la cual 
podrá reooger de poder del oomandante 
del puesto de la Guardia oivil de Perales 
del Río, dentro del término de ooho días, 
previa entrega de oien pesetas en papel 
de pagos al Estado y A las costas de este 
juioio, sufriendo oaao de insolvencia de 
la multe un día de arresto; nandando 
que para notificar la presente A dioho 
demandado, ae publique en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de eeta provinoia y Gaceta de 
Madrid.» 

T para sn inseroión en el B O L E T Í N OF I 
OIAL de eata provinoia y sirva de notifi
oaoión ea forma si denunoiado Franois
oo Baloiega Barbolla, on virtud A igno
rar an aotual domioilio ó paradero, ex
pido el presente visado por el señor jnez, 
en Getafe á treinta de Julio de mil nove
oientos nneve.—V.* B.°—El juez munioi
pal, Pablo de Fuenmayer y Gómez.—El 
seoretario, Faustino Martin. 

(Núm. 2.638.) (B.-2.171.) 

Sociedad Minera 
V E N U O A M A N T E 

Cumpliendo oon el artíonlo 13 de los 
estatutos, se requiere por teroere y úl
timo vez, si aocioniata D. Santiege Pey-
dro, el pago del dividendo pasivo, nú
mero uno. 

Madrid siete de Agesto de mil nove
oientos nneve. 

El presidente, 
J . Barrionnevo. 

(A—350.) 

Imprenta de A . A l oo to . Barbier i . 8.—Madrid 

http://ArjenillaPerez.de

